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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad nos enfrentamos, dentro de la comunidad escolar, a nuevos problemas de 

salud difíciles de abordar sin la ayuda de profesionales de la salud. La integración de niños y 

niñas con enfermedades como espina bífida, asma, diabetes, procesos epilépticos o 

determinadas alergias, además del ya conocido aumento del consumo de algunas drogas, el 

incremento del porcentaje de obesidad infantil y el crecimiento de los embarazos no deseados 

e infecciones de transmisión genital en la población juvenil e infantil son sólo algunos de ellos. 

Por tanto, los niños y adolescentes de hoy en día tienen necesidades en materia de salud que 

no pueden ser cubiertas por padres o profesores sin la ayuda de profesionales de la salud. 

 

Por otro lado, los niños y niñas con enfermedades y discapacidades crónicas deben ser 

integrados y atendidos en sus necesidades de salud, por lo que requieren una serie de 

cuidados y atenciones en la escuela, lugar donde pasan la mayor parte del día.  
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Últimamente, la lucha contra las enfermedades se ha centrado en erradicar el problema 

una vez desencadenado, sin embargo, todos sabemos que es mejor prevenir que curar. En la 

mayoría de patologías, como el cáncer o las enfermedades cardiovasculares, conocemos los 

factores que aumentan el riesgo de padecerlas y, cuyo control permite reducir su incidencia; 

de hecho, la mayor parte de estos elementos tienen que ver con hábitos de vida que 

adquirimos en la infancia. Por lo tanto, la mejor forma de prevenir enfermedades viene 

condicionada por la educación para la salud (EpS) que sepamos transmitir a los más pequeños. 

El tratamiento transversal de la EpS que proponía la LOGSE ha evidenciado carencias y 

limitaciones que hemos de corregir cuanto antes. Los docentes se ven desbordados e 

incapaces de tratar temas como las drogodependencias, los trastornos alimentarios, la 

educación afectivo-sexual, etc., y exigen que sea un profesional de la salud con aptitudes 

pedagógicas quien se encargue de formar a los escolares en estas materias.  

En este sentido, en las conclusiones del I Congreso quedó suficientemente demostrado 

que la EpS en la escuela debe ser impartida por profesionales de enfermería, puesto que, 

debido a su formación holística en materia de salud, se convierten en los profesionales 

idóneos para desarrollar la promoción de la salud en el ámbito escolar, al tiempo que 

garantizan la asistencia inmediata, el seguimiento y el cuidado de escolares con enfermedades 

crónicas. 

Asimismo, el actual modelo, en el que los profesionales de Atención Primaria acuden a 

colegios e institutos de forma puntual, relega a la educación para la salud a una enseñanza 

ocasional, episódica, marginal y de escasa relevancia, sin estar enmarcada dentro de un plan 

de formación y sin partir de las necesidades de la comunidad escolar. 

Al igual que ocurre en muchos otros países, la enfermera escolar debería estar integrada 

en la escuela. Esto garantizaría la planificación, puesta en marcha, supervisión y evaluación de 

los programas de salud escolar.  

A su vez, diferentes estudios realizados para demostrar la importancia de la promoción de 

la salud en la infancia y adolescencia, subrayan el destacado papel que juega la enfermera 

escolar, que además, cumple otra serie de funciones, que la legitiman como el eje principal en 

la salud de toda la comunidad escolar. 

Por ello, con este documento se pretende definir el perfil profesional de la enfermera 

escolar, entendida ésta como aquella enfermera que presta atención y cuidados de salud a la 

comunidad escolar integrada en la misma, y como consecuencia presente en el centro 

educativo durante todo el horario escolar, y no como un agente externo que acude de forma 

puntual. 

No se pretende determinar en este documento de qué organismo o institución dependerá 

la Enfermera Escolar, pues se entiende que esta decisión recae en otras entidades. 
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ESTADO DE LA CUESTIÓN 

La Enfermera Escolar no es una figura novedosa, pues ya está institucionalizada y 

consolidada en otros países, en colegios privados y de carácter extranjero de nuestro país, en 

los colegios públicos específicos de educación especial e incluso, en comunidades autónomas 

como Madrid, Castilla - La Mancha o Castilla - León, donde ya hay Enfermeras Escolares en los 

colegios ordinarios donde integran niños con problemas de salud. 

Estas enfermeras escolares desarrollan sus funciones en la comunidad escolar estando 

presente en el centro educativo durante todo el horario escolar. 

Por otro lado, a nivel municipal, son numerosas las localidades que a falta de que la 

Administración autonómica correspondiente implante este profesional en sus centros 

educativos, ponen en marcha Servicios de Enfermería Escolar con mayor o menor ratio 

enfermera – colegios. 

Por tanto, podemos observar que la figura de la Enfermera Escolar no es un perfil que 

vaya a emerger en un futuro, sino que en el presente ya está implantada en algunas 

comunidades y poco a poco se extenderá al resto. 

En Comunidades como en la Valenciana o Murciana se está desarrollando un 

importante movimiento reivindicativo, consiguiendo el compromiso de una implantación 

progresiva. 

 

DEFINICIÓN 

La enfermera escolar es un profesional que cuenta con un título oficial universitario  de 

Enfermería y con una formación adicional académica y/o profesional de postgrado sobre 

Enfermería Escolar. 

La enfermera escolar se define como el profesional de enfermería que realiza su 

desempeño en el ámbito escolar, prestando atención y cuidados de salud a la comunidad 

educativa, y que para ello ha recibido una formación específica y complementaria en su 

proceso formativo. 

Su objetivo es contribuir al pleno desarrollo y máximo bienestar físico, mental y social 

de dicha comunidad, debiendo estar integrada en la misma, y en consecuencia, presente en el 

centro educativo durante todo el horario escolar. 

 

 

 



 

PERFIL PROFESIONAL DE LA ENFERMERA ESCOLAR 
 

 

 
4 

 

FUNCIONES DE LA ENFERMERA ESCOLAR EN LOS CENTROS EDUCATIVOS: 

Para enmarcar las funciones de la Enfermera Escolar, a continuación se citan dos 

referencias normativas: 

La Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, en su artículo 7 y dentro 

del ámbito de actuación dice: “...a los diplomados en Enfermería les corresponde la dirección, 

evaluación y prestación de los cuidados de enfermería orientados a la promoción, 

mantenimiento y recuperación de la Salud, así como la prevención de las enfermedades y 

discapacidades” 

Asimismo, el Decreto 1231/2001 de Ordenación de la actividad profesional de 
Enfermería, en su artículo 52 dice que “…se considerará que el ejercicio de la profesión de 
enfermería abarca, a título enunciativo, el desarrollo de funciones asistenciales, 
investigadoras, de gestión y de docencia. 
 

Por ello, las actuaciones y tareas de la enfermera escolar se pueden establecer de 

acuerdo con las cuatro funciones reconocidas de la enfermería profesional: asistencial, 

docente, investigadora y de gestión. 

 

1.-  FUNCIÓN ASISTENCIAL:  

Es función de la enfermera escolar el prestar atención y cuidados de salud integrales al 

alumno/a, y resto de comunidad escolar formada por padres - madres y docentes y personal 

no docente, en el desarrollo del ejercicio autónomo de su profesión. Y se sirve del método 

científico para, a  través del Proceso de Enfermería: valorar, diagnosticar, planificar, ejecutar y 

evaluar los cuidados de salud a la comunidad educativa. 

Las actividades de la enfermera escolar, intrínsecas a la función asistencial se orientan a: 

 Promocionar, proteger, mantener y rehabilitar la salud de la comunidad educativa. 
 Identificar y valorar las necesidades de salud y los cuidados que requieren los individuos, 

considerando los aspectos biopsicosociales. 
 Realizar la actividad asistencial en función de las necesidades de cuidados detectadas y 

actuar según protocolos validados científicamente. 
 Realizar los pertinentes planes de atención de enfermería a los alumnos que lo requieran 

basados en los diagnósticos enfermeros. 
 Actuar ante emergencias o incidencias que surjan durante el horario escolar. 
 Administrar los tratamientos y medicaciones prescritos por profesionales médicos, a los 

escolares que lo requieran, previa autorización por escrito  

 Control y seguimiento del alumnado con enfermedades crónicas en colaboración con las 

familias, facultativos y demás miembros del equipo de salud. 

 Prevenir y detectar de forma precoz los principales problemas de salud más prevalentes en 

la edad escolar. Dentro de este ámbito la enfermera colaborará estrechamente con la 
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dirección y gabinete psicopedagógico del centro en los casos en los que se detecten 

problemas de salud emocionales y/o psicológicos. 

 Supervisar el equilibrio de la alimentación ofrecida por el comedor escolar participando en 

la Comisión de Comedor, para la evaluación mensual de los menús y adecuación de éstos a 

los alumnos/as con necesidades alimentarias especiales.  

 Asesorar como especialista en el marco sanitario a toda la comunidad escolar en la 

Consulta de Enfermería. 

 Crear una historia individualizada de los escolares y un diario de consultas.  

 Derivar al alumno/a al centro sanitario cuando se considere necesario con previo aviso a 

los padres o tutores del alumno/a. 

 Diseñar, implementar y evaluar los protocolos específicos y guías de acción para la práctica 

de la enfermería en el ámbito escolar.  

 Participar activamente en el equipo interdisciplinar que conforma la comunidad educativa, 

aportando la visión de experto en el área que le compete. 

 

2.-  FUNCIÓN DOCENTE:  

Esta función comprende un conjunto de actividades educativas y formativas dirigidas al 

alumnado, profesorado, padres y madres del alumnado, así como al resto de profesionales y 

trabajadores que forman la comunidad educativa. De esta manera las actividades que 

desarrolla la enfermera escolar dentro de la función docente son: 

 Promover la salud y la adquisición de hábitos saludables y habilidades que favorezcan las 

conductas saludables a través de los programas de EpS dirigidos a toda la comunidad 

escolar. 

o Formar a madres, padres y asociaciones de AMPAS sobre los problemas frecuentes 

en el centro educativo (enfermedades transmisibles, prevención de accidentes, 

etc.), cómo prevenirlos y en general, fomentar unos hábitos saludables desde el 

ámbito familiar participando en la Escuela de Padres. 

o Colaborar en la formación de profesionales y trabajadores de la comunidad 

educativa (personal de comedor, educadores, maestros, equipo directivo, etc.) 

desarrollando seminarios y talleres sobre hábitos de vida saludables. 

o Trabajar colaborativamente con el equipo docente y el claustro de profesores para 

integrar la salud en todas las materias de manera transversal. 

 Educar a alumnos que padecen enfermedades crónica, y al resto de la comunidad 

educativa, sobre el autocuidado. 

 Realizar recomendaciones dirigidas a madres-padres, y personal docente y no docente 

sobre los procesos patológicos  más comunes en la infancia y cómo prevenirlos. 

 Explicar el proceso de la enfermedad, beneficios y ventajas de algunas pruebas 

diagnósticas, buen uso del sistema sanitario, etc. 

 Aportar a la comunidad educativa una visión de la salud como un bien positivo que hay 

que cuidar cuando la persona está sana. 
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3.-  FUNCIÓN INVESTIGADORA:  

Abordar con rigor metodológico el estudio de la realidad con el fin de ampliar y profundizar en 

el conocimiento enfermero y evaluar la práctica y sus efectos, definen esta función. 

 Desarrollar estudios científicos diversos con el fin de conocer los conocimientos, actitudes 

y hábitos de salud de los escolares, para así mismo, conocer la situación de partida y poder 

evaluar la actuación enfermera haciendo estudios comparativos posteriormente. 

 Colaborar con grupos de investigación desarrollando el trabajo de campo en el ámbito 

escolar. 

 Evaluar los resultados y el cumplimiento de los objetivos propuestos en la promoción de 

hábitos saludables. 

 Medir la satisfacción de los usuarios (alumnado, madres-padres y docentes) con el servicio 

de enfermería escolar. 

 Evaluar la calidad de vida relacionada con la salud de los escolares. 

 Mejorar los recursos didácticos de EpS a través de métodos como el de la investigación-

acción en el aula. 

 Potenciar la formación en investigación. 

 Fomentar la auto-evaluación de las enfermeras escolares a través de reuniones y 

dinámicas individuales y grupales. 

 Difundir los resultados de los estudios a través de revistas científicas y participación en 

congresos. 

 

4.-  FUNCIÓN GESTORA:  

A través de la misma se desarrolla la planificación, organización, dirección y control de todas 

las actuaciones y recursos. Las actividades relacionadas con la función gestora son: 

 Coordinar con el equipo profesional y directivo del centro escolar la planificación de la 
actuación enfermera, especialmente la relacionada con su función docente, incluyendo 
ésta en el Proyecto Educativo de Centro (P.E.C.) y en la Programación General Anual 
(P.G.A.) 

 Ser el referente de salud y el nexo de unión entre los diferentes organismos involucrados 
en la salud de los escolares (Centro de Atención Primaria, Servicio de Odontopediatría, 
Salud Pública, Unidad de Prevención Comunitaria, etc.) facilitando la puesta en marcha de 
los distintos programas de promoción de la salud que ofertan las Administraciones 
Públicas y Privadas. 

 Coordinar la actuación enfermera con los diferentes profesionales de los niveles 
asistenciales de salud que atienden a los alumnos/as (pediatra, y enfermera del centro de 
Atención Primaria, médico especialista, fisioterapeutas, psicólogos, etc.) e incluso a través 
de los padres o tutores legales si fuera necesario. 

 Gestionar el proceso de atención, recopilación y almacenamiento de la información 
referente a los alumnos. Registro y actualización de las historias de salud de cada 
alumno/a garantizando la confidencialidad en base a la Ley de protección de datos vigente. 

 Supervisar la adecuada dotación del Servicio de Enfermería de los recursos materiales 
necesarios y su reposición. 

 Controlar y registrar todas las acciones desarrolladas a todos los niveles. 


